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OIBBCCIÓN. ADM INISTRACIÓN: 
Oslio dei Oarmen, núm'. 29, principal. 

Teiifono núm. 2.649,

VBNTA PB  B JB M PL A R E S! 
Ministerio de la Qobernael(§n{ planta bale, 

^ón^jero suelto, 0,6^,

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R IO —

P a r t e  O fie ia l.

MlsUterlo de Haolenda:
B$al orden disponiendo se habilite elpuer* 

io de Merpío para embarque por ccSotaje 
de salagones y  conservas de pescados y 
desembarque en el mismo régimen de sal 
y oWos artieu1os»'—Pdgina 557.

Cira ídem id* el punto La Calda, en el téf  ̂
mino de Calvid {isla de Mallorca), para 
erai^cirgtiepor eo5o¿a;0 de maderd br  ̂
drrmia de pino en rollos, leña y certeza 
delpais*~--Pdgina 657,

Otra Ídem id. el punto de Guetaripl para el 
embarque y desembarque de piércancias 
en general en régimen de cabotaje, y el 
embarque de salazón, sal, /barriles y ar- 
tefactos inherentes d estji industria en 
régimen de escportacióni^Pdginas 558.
liiiistoi# i% Ilitnieeiéi jP l̂iee f Bellu Irtei: 

Seal orden resolviendo tonsulta de la Jun^ 
ta provincial de Instrucción Pública de 
Jaén acerca de los derechos de los Auxi

liares convertidos en Maestros indepen*
, dientes, ^ór virtud del articulo 1.  ̂ del 

Seal decreto de 25 ds Ftbrero del año an* 
terior^Pdgina 658,

Admtoletraoiéii Cestrali
Qraóxa t  JüST7ciA.—Direcoión General 

de los Registros y  del Notariado.—* 
Sélación de las rewluciones sobre Nota
riado adoptadas por este Ministerio en el 
mes de Enero próximo pasado.-^Pdgina 
558.

Anunciando hallarse vacantes las Notarías 
que se indican.—Página 558.

H a c i e n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Bííación de las 
reclamaciones formuladas durante él mes 
de Enero próximo pasado por Corpora
ciones de Beneficencia é Instrucción Ptí- 
blica, solicitando emisión de inscripcio
nes por venta de bienes en primera y se
gunda época.—Página 559.

F o m e n to .  — Dirección General de Co* 
mercio, Industria y Trabajo.—D?:.9pO' 
niendo se abra una información pública 
por él plazo de treinta dias para que de
muestren la conveniencia ó no convenien

cia de establecer un servicio de cpmuni^ 
cacioncs marítimas rápidas y regulares 
entre los puertos de Almería, Alicante y 
Argelia,—Página 659.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Carreteras.—Aproóantlcrproi^ectos de re
paración de las carreteras que se mencio
nan y disponiendo que las obras se eje
cuten por el sistema de Administración. 
Páginas 559 y 560.

PoertoBt-Modificando, en el sentido que 
se indica, las prescripciones 8. ,̂ 10 
y 1.5 de la Real orden de 7,® de Mayo de 
1909 sobre concesión de terrenos,—Pági
na 560,

A n e x o  l.®— O b s e r v a t o r i o  O e n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o .  — S u b a s ta s *  — A d m in is  
TRACíóN P r o v i n c i a l . — A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .  — A n u n c io s  o W c ia le s  de? 
Banco de España, Azucarera de Loja y 
La Agrícola Española.

A n e x o  2,^—R d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d !»* 
t ic o s  d e

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Conti
nuación del escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia.

P A R T E  O FICIA L 
^  ^ ^  C0 I 8 U 0  DE n i n t O E

8. B et Don Alfonso Xin (q. D. g.), 
& HyU re in a  Doña Victoria Eugenia y 
BS. j A  el Príncipe de Asturias é In* 
ta^es Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Ipúrfa Cristina, opntinñan sin novedad 
Jb  bb importante salud.
' Pe igual beneficio dientan las demSs 
personas de la Augusta Beai Familia,

MIMSTEMO DE HACIEM
■ REALES ÓRDENES 

limo, Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D.ManuelFemández Romero, vecino 
de Merejo (Coruña), en la que se solicita 
la habilitación del punto de su residen
cia para >inbarque y desembarque de 
productos del país con la intervención de 
la Aduana de Camariñas:

Resultando que el solicitante inspira 
su ¡^¿tensión en el desarrollo que la in
dustria de salazones ha llegado á adqui
rir en el punto de referencia y las difi

cultades que ofrece el transporte de estos 
productos hasta Oamariñas:

Resultando que los informes de las 
Autoridades y entidades expresadas en 
el artículo 3.° de las Ordenanzas de Adua
nas son unánimemente favorables á la 
pretensión aducida:

Considerando que con la concesión de 
lo solicitado no se perjudican los intere
ses del Tesoro y se beneficiaría la indus
tria de aquel punto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se ha
bilite el puerto de Merejo para embarque 
por cabotaje de salazones y conservas de 
pescados y desembarque en el mismo ré 
gimen de sal y otros artículos nacionales 
para el estricto consumo de los operarios 
y dependientes de las fábricas de salazón 
instaladas en aquel punto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma- 
dridy 2 0  de Febrero do 1912.

 ̂ RODRlGAi^fíZ. 
Señor Director general de AduanaSi

limo. Sí.: Vista la instancia promovida 
por D. Miguel Verger Poroell, vecino de 
Calviá (isla de Mallorca), solicitando sea 
habilitado el punto llamado La Caleta, 
en el término municipal de Calviá, para 
el embarque de maderas ordinarias en 
rollos, leña y corteza de pinos del país do 
unos bosques de su propiedad inmedia
tos al mar:

Resultando que los informes emitidos 
por las Autoridades y Corporaciones lla
madas á intervenir, con arreglo al artícu
lo 3.  ̂de las Ordenanzas de Aduanas, son 
favorables á la petición formulada, á ex
cepción del emitido por la Comandancia 
de Carabineros, que alega disponer de 
escasa fuerza para el recorrido de aquel 
distrito:

Resultando que, según el informe del 
Administrador de la Aduana de Palma 
el puerto que se desea habilitar dista 1 1  

kilómetros de la Aduana de Andraitx, y 
está bajo la vigilancia del puesto de Ca
rabineros de Calviá, dotado de 11 indivi
duos y una cláse, y, por lo tanto, pueden 
ser intervenidas las operaciones que so 
realicen, así por dicha f uerza como por los 
empleados de la referida Aduana subal
terna y con documentación de la misma;
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Considerando que para dar salida á 

las maderas da qua se trata, sólo tiene 
facilidad este interesado para hacerlo por 
la Via marítiiiía; y 

Considerando que con la petición de 
habilitación que se pretende, no puedo 
perjudicarse la Hacienda, por tratarse de 
embarque de productos naturales del 
país, euj'as operaciones serán vigiladas 
por el Besguardo de aquel distrito,

S. M. el Rey (q. D. g»)» conformándose 
eon lo propuesto por esa Dirección Qene- 
ral, s© ha sérvido disponer qüe se habi
lite el punto La Galota, ea el término do 
Caiviá (isla de Mallorca) para el embar
que, por cabotaje, de madera ordinaria 
de pino en rollos, leña y corteza del país, 
oon docunientaGión é iútetvénción de la 
Aduana de Andraiti, ábonáhdosa por él 
interesado lás dietas reglamentarias al 
funcionario que intettenga lás opera
ciones. ,

De Real oi*den lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  demás efec to s. Dios 
guarde á V. I. muchos años^ Madrid, 20 
do Febrero de 1912,

RODitiGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Alcalde de Guetaria, de la provin
cia de Guipúzcoa, en súplica de que se 
am plíela habilitación de aquel puerto 
para ©1 embarque y desembarque do mer
cancías en general, por cabotaje, y para 
el embarque de salazón, sal, barriles y 
otros artefactos inherentes á esta indus
tria en régimen de oxportfción: 

Resultañdo que el Municipio funda
menta su petición en el desarrollo queia 
industria de salazón toma en aquel puer
to? habiendo establecido en aquella loca
lidad diferentes subditos italianos, ho
landeses y franceses sus mercados: 

Resultando que la  Administración 
principal de Aduanas de aquella provin
cia maniflesta que existe en Guetaria un 
puesto de Carabineros del Reino que 
puedo vigilar las operaciones que allí se 
re&ltcon y con intervendón de la próxi
ma Afluaua de Zümaya:

Vistos los informes de las demás Au
toridades de Guipúzcoa, todos ellos fa
vorables á la habilitación solicitada: 

Considerando que es notorio el des
arrollo que en Guetaria toma de día en 
día la industria de salazones y conservas 
de pescado, contribuyendo á este des
arrollo ios mercados allí establecidos por 
diferentes casas extranjeras, y 

Considerando que de accederse á lo so
licitado no se perjudican los intereses 
del Tesoro, favoreciéndose en cambio la 
industria de salazón y conservas de 
aquella importante localidad;

S. M. el RBY (q, D. g.), conformándose 
con lo propuésto por esta Dirección Ge
neral, sé ha servido acordar se habilite 
el punto de Guetería para e l  embarque y

desembarque de mercancías en general, 
en régimen de cabotaje, y el embarque 
de salazón, sal, barriles y artefactos inhe
rentes á esta industria en régimen de ex
portación, con documentos ó interven
ción de la Aduana de Zumaya, y bajo la 
vigilancia de la fuerza del Resguardo de 
Carabineros de dicho punto, siendo de 
cuenta del interesado el abono de lás 
diotas reglamentarias y gastos do locó
me ción cuando las operaciones que ha
yan do practicarse én Guetaria exijan la 
prcs-^otacién do un empleado déla Adua
na de Zumaya.

Do Real orden lo digo á V. I. pará Su 
coíiocimiento y ¡efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 20 
de Febrero dé 19Í2,

RODRiiSAÑteZ.  ̂
limo, señor Director general de Aduanas. ¡

 . I

s i m M o  m m im  i
V BELLAS ABTES |

REAL ORDEN |
limo. Sr.: Vista la consulta formulada 

por la Junta provincial de Instrucción \ 
Pública de Jaén, acerca de los derechos | 
de los Auxiliares convertidos en Maes-  ̂
tros independientes, por virtud del ar- | 
tículo 1 .*̂ dol Real decreto de 25 de Fe- f 
brero de 1911, |

S. M. el R eí (q. D. g.) ha resuelto lo si- |  
guiante: I

IP Los Municipios quedan obligados |  
á  suministrar el material de las Escuelas |  
que sirvan los indicados Maestros, ínte
rin se autorizan créditos bastantes en el 
presupuesto general del Estado.

2 .® Que esta asignación debo ser igual 
á la sexta parte del sueldo que efectiva
mente perciban.

3.® Que los Maestros desdoblados no 
tienen derecho al percibo de retribucio
nes, puesto que toda la reforma última
mente hecha está encaminada á supri
mirlos; y

4.  ̂ Que la gratiftoación por enseñan
za do adultos que puedan tener á su c«r- 
go se regule también por el sueldo que 
perciban.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 21 de Fe
brero de 1912.

GIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.

iH K o ism A  c E i m
MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA

H l r e c e i é n  G e n e m l  
de  lo s  H e g is tF o s  y  d e l  M otarlado .

Relación de las resoluciones sobre No
tariado, T adoptadas por este Ministerio 
á  propuesta de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en el mes 
da Enero último*

En 1 0 .—Concediendo prórroga de ex
cedencia voluntaria hasta IP de Abril 
próximo al Notario electo que fué de 
Horta D. Francisco Mira Ordeña.

En 10.—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito de Quintanar de la 
Orden á D. Magín Mitjans y Albanés, No
tario do dicho punto.

En 1 0 .—Idem id. id. dclídem de Vé 
lez Rubio á D. Pedro Llamas Llamas 
ídem id.

En 10.—Idem id. id. del ídem de Qau- 
cín, á D. Manuel Barroso Zuleta, ídem
ídttm.

En lO.-7-Idem id. id. del da Purchéna, 
á D. Juan Toí ros García, ídem id.

En 10.—Idem id. id. del de Alhama de 
Granada á D. Francieco Bueno y Garclái 
ídem id.

En 20.— Dochrando en sUuapión dé 
excedencia voluntaria por dos años al 
Notario de Tembleque D. Eugenio Ma- 
ñaeh Oouceird.

En 20.—Denegando solicitud de p er
muta entre los Notarios de Bargas y Ci- 
fuentes, D. Prancisóo Ródríguez Gonzalo 
y D. José Martin Bosch, ^

En 2 0 . — Desestimando instancia dé 
D. Auí?el Illana Sánchez, opositor á No
tarías del Colegio de Madrid, ea soliqittM 
de que se lé conceda derecho á ocupar 
las do primera clase que vaquen en lo 
sucesivo.

20.-“Concadiendo prórroga dé ex- 
oedeñcla voluntaria por un año al Nota
rio que fué de Lillo D. Alfredo Rubio
Herediís.

Madrid, 23 de Febrero de 1912.=EI Di
rector genebal, Fernando Weyler.

Se hallan vacantes las siguientes No
tarías, que 8 0  han de proveer en los tu r
nos que se expresan do los establecidos 
en las reglas 1.® y 2.^del articulo 1.° del 
Real decreto de 28 de Junio último.

DE 1A CLASE 
Al turno l,^—AntÍQÜfidé% en la carrera,

t . Zaragoza.—(Por defi¿ción de don 
Fabián Jiian López Vela).—Listritoy Co- 
lOigio de Zaragoza.

2. Córdoba.-'(Por excedoneia del elec
to D Joaquín Durán Mendoza)<^Dlsitri- 
to: Córdoba.—Colegio: Sevilla. ^

Al turno 2,^--Anti0üedad en la cíhse.
3. Palma de Malloroít.—(Por tri^U- 

ción de D. Mariano Torrente López)ií^ 
Distrito y Colegio de Palma.

DE 2.® CLASE
Al turno 1.®— en la carrera.
4. Priego (Córdoba).—(Por traslación 

do D. Mariano Redondo y Martín).—Dis
trito: Priego.—Colegio: Sevilla.

Al turno 2.^—Antigüedad en la clase.
5. P oñferrada.-(Pór traslación de 

D. José María del Hoyo).—Distrito: Pon- 
ferrada.—Colegio: ValladoUd.

DE 3.* GLASE 
Antigüedad en la carrera.

6. San Javier.—Distrito: Murcia*—Co
legio: Albacete.

7. Burguete. — Distrito: Aóiz.—Cole
gio: Pamplona.

8. Vallehermoso.—Distrito: San Se
bastián de la Gomera,—Colegio: Las 
Palmas. . .

9. La Guardia.—Distrito: Tuy.—Cole
gio: Goruña.

10. Tembleque.^Distrito; lLillO,—Co
legio: Madrid. . .

11. Oástróverde.—Distrito; Lugo.— 
Colegio: üoruña.
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12. Aspe.—(Por defanoién do D. Elias 
Navarro Avils*)*—BisUito: Novelda.—Co
legio: VaJenoia^

13. Oorolía.'—Distrito: Tüdolüw—Oolo- 
glo: Pamplona.

J4. Qairogít.—Distrito: Quircga.—-Co
legien Coruña.

15. San Feliú do ToreÜ6.-‘Distrito; 
Vich.—ColQgio: Barceloíauu

16. Puebla de Sanabria. —Distrito: 
Puebla de S to b r ia .—Colegio: Valla- 
dolid.

17. Arbmcias;—Di&tjito: Santa Colo» 
ma Oe Faro és.—Colegí o: Barcel o m .

18. ildra de BubieiOíí.—Distrilo; Sera 
de Rubielos.—Colegio: Zaragosa,

19. Candáe.—Distrito: G ijéa.—Colé • 
gip: Oviedo.

20. Sán Vicente de Rodeiro.—Distii- 
to: L^iín.—Coilégio: OóruÜa.

t u  Tíedra.----Í)ietót4:: Mota deí Mar- 
Qú<Ss.—Cplégfo: VaílBdoíid.

28. Pórtugorf.—-Distrito; Orgíva.~Oo- 
: Granada.
Ja n  Cristdbál dé la Vega.—Distri

to: Santa María do Nieva.—Colegio: Ma
drid.

24. Darnius.—Distrito: Pigttoras.—Go 
IcÉio: Barcelona.

25. Medina de Pomar.—Distrito: Vi- 
llarcayo.—Colegio; Burgos.

26. Aréú.—Distrito: Benabarre.— Co 
legio: Zaragoza.

87. Cañete.^Distrito: Cañete.—Cole
gié: Albacete.

28. Esgueviltas.—Distrito: Valoría la 
Buena.—Colegio: VaUadolid.

29, Calamocíha.—Distrito: Calaniocha. 
Colegio: Zaragoza.

3t. Logrosán.'—Distrito: Logrosí^n.— 
Colegio: Cáceres.

81. Maüén.—Distrito: Borja.—Colegio:
Ziragof^,

82, Casas de Juan Nññez.—Distrito; 
Ca?'jis lbáñez.—Colegio: Albacete.

38. Puerto do Cabras.—Distrito: Fuer - 
8o de Arrecife.—Colegio: Las Palmas.

84. Navelgas.—Diairito: Tinoo.—Colé 
gió: Oviedo.

85. Rtudoms.—Blatrito: Reus.—Cole
gio: Barcelona.

Los Notarios aspirantes prosantarán 
ÍU8 Bolicitttdes en esta Dirección General 
coá arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 8.® del Real decreto de 23 á& Agosto 
de 1908, deptro del plazo improrrogable 
dft trémta días naturaies^ contados dtsde 
el Biguiebte al de Ja publicacidii de esta 
convocatoria en la Gaceta, y so ajusta
ran estrictamente á las reglas estableci
das en dicho artículo para la presenta
ción (le las instancias, en las que debe
lan hacer constar si han obtenido y hecho 
o no uso do licencia á partir de la f^cha 
do dicho Real decreto; entendiéndose que 
quedarán fuera do concurso las que no 
reúnan este requisito y los que determi
na el éz^presado articulo, y no aámi- 
tiéádose inúdiñcaciones ó desistimientos 
de peticiones ya formuladas en ninguno 
de ios turnos que comprende est-a convo
catoria, después de transcurrido el plazo 
que pára hacerlo concede el mencionado 
artículo 8.°

Madrid, 28 de Febrero de 1912.—El Di- 
lector general, Fernando Weyier.

MINISTERIO DE HACIENDA

IMreceiém meudlaí
y C l a s e »  F a s i v a s .

Belaoión de las reclamaciones formu
l a s  durante el mes de Enero último 
Ptr Corporaciones de Benefloencia é In s

trucción pública, solicitando emisión do 
inscripciones por venta de bienes pri
mera y segunda époCíT̂  formada en eum- 
pllm^ento del artículo 15 de Ja  ley de 
Presupuestos de 81 do Diciembre de 1905:

REMAKB«tES 
Bmeficmúiá*

Número 1.874.—Patroñhtofi do Gonzalo 
Muñoz, Fernando García y Cristóbal Moa 
salve, en Nk-bla, Huelvá, 16 do Enero do 
1912.

Número l,8fo‘*^BaríOdoencia de Los 
Ansines, Burgos, 21! ídeib.

Número 1.876.—Hospital-Asilo do Amo* 
rebkta, Vizca va, 24 íd*̂ m. . , ,,

Núiuoro 1.877 —Ho»pitáil m  tíuñit, Ta
rragona* 26 fdnmv

Imiruccién pública.
Número 730, -^laetruoción pilblica do 

Abejar, Soria, 9 de E»b) o de 1912.
Madrid, 21 de B'ebrero do 1912,-«BI Di- 

rector genóMl, P. 0 ,̂ AgUífré.

MÜ8TEHÍÜ DE FOMENTO

En cumplimiento de lo prevenido en la 
eottoludón segunda do la Rml orden de 
30 de íJncro úKim?, dictada en el oxpo- 
pediOTite irstruído á instsncia de D. Joa
quín María Tin toro, solicitando subven
ción á la línea da vapores que tiene esta- 
bleoida entre los puertos de Alicante, Al
mería y Arĝ í̂ iis:

Vistas las reglas 10,11 y 12 del artícu
lo 17 do la ley de 14 de Junio do 1009:

Vista in Real orden de 30 de Junio del 
mismo año, croando una Comigién para 
determinar la forma de establecer, orga
nizar y desarrollar los servicios de co- 
muuioadones marítimas regulares á que 
se refiere el eiti^do artículo 17,

S, M. el Rey (g. D. g.), ha tenido á bien 
diñponer:

1° Que S8 abra una’ información pú
blica, por el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den on la Gaceta DE Madrid, para que 
las Cámaras de Comercio de Eíüpaña, la 
Española de Argel, y cuantos organismos 
6 entidades oficiales ó particulares lo es
timen oportuno, expongan por escrito y 
documentalmonle, á esto Ministerio, las 
razones en que se funden para demostrar 
la conveniencia ó no convehienoia de es
tablecer un servicio de comunicaciones 
marífcimss rápidas y regulares, entra los 
puertos de Álmería, Alicante y Arge
lia. V

2.  ̂ Que una vez conocido el resultado 
de dicha informíAClóu, y en el caso de 
que el Ministerio de Fomento estimo con
veniente la creación de la expresada lí
nea, se remita el expediente, con todos 
los antecedentes deí mismo, á la Comi
sión oreadai por la citada Real orden do 
30 de Junio de 1909, para que redacte y 
proponga el proyecto de pliego de con
diciones para la contratación, mediante 
concurso publico, del servicio de refe
rencia.

De Real orden comunicada por el Mi
nistro de Fomento, se publica en la G a 
c e t a  DE M a d r id ,  para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. £. muchos 
años. Madrid, 17 dé Febrero de 1912.= 
El Direotor general, Isidro Pérez 01iva«

UlTOeOié» d 6  Pli»
J i l e a s .

CARaBTERAS
Esa'^iiná'do el proyecto de reparación 

de los kilómetros 3,503 al 11,200 de laca- 
rreleía de Madfid á Francia, por Irán, 
^Ue Be devolvió á la Jefatura de Madrid 
para que lo rehiciese, pues siendo urgen
te &ü construcción en que encuentra la 
carretera, era más conveniente hacerlo 
por admi*rsistraoiÓa y dividirlo en dife- 
Ipeníes proyectos para su más rápida eje- 
cu ri5n, lo cual hoy hace la Jefatura déla 
provincia do Madrid, dividiéndolo en 
treí?f el prlitliro comprerjcíe loa kilóida- 
trefe íMÚD al 6, el segundo kilómetro» 7 al 
9 y el tercaro kilómetros íO al 11,200, y 
e n c o n t r ó n r e d a c t a d o  9 Û arreglo ft 
Cíjidícioñéá,* i .

S. M. ol Rey (q D. g ), conformé 
con lo propuesto por esta Díracóión Ge 
rucah fia i'éátielto Sprofeaflo fláfa dhé M 
naga desde luego p̂  r  ailministración el 
qtio comprende los kilómetros 7 «l 9, por 
su presupuesto de >8.068,46 peaetss, en 
cuya cantidad van incluidas 513,?8 pese
tas por el 1 y 2 por 100 ¿e gastos impre
vistos y accidentes del trabajo, y además 
103,f:0 pésétftS pára pago de indemniza
ción del persoral, todo cFo coa cargo n\ 
capítulo 20, artíQulo 2.‘̂  concepto 2. del 
Presupuest *̂ TJgentc.

Madrid, 17 de Febrero de 1912.—El Di- 
rector general, Luis do Armiñán.
Señor Ordenador do pagos por Obliga*

cienes de este Minieterio.

Examinado el proyecto do reparación 
do los kilómetros 3,500 al 11,200 de la ca
rretera de Bladrii á Franela, por Irün, 
que 6 0  devolvió á la Jefatura de Madrid, 
para qno lo r^biciera, pues siendo u r
gente su construcción por el mal estado 
en que s© encuentra la carretv'íra, será 
más conveniente hacerlo por admini.wa- 
ción y dividirlo on diferentes proyectos 
para su más rápida ejecución, lo cual 
hoy hace la Jefatura de la provincia da 
Madrid, dividiéndolo en tres: ol primero 
comprende los kilómetros 3.500 al 6; ©1 
segundo 7 al 9, y el tercero, 10 al 11.200, 
y enGontrándose redaotado con arreglo á 
condiciones,

8. M. ei Rey (q. D. g.), conformándoso 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, hs resuelto aprobarlo para que se 
haga desde luego por Administración, el 
que comprende loa kilómetros 10 al 
11,200 por su presupuesto do 17.290,70 
pesetas, eu cuya cantidad ijvan incluida» 
500,38 pesetas por el 1 y 2 por 100 de 
gastos imprevistos y acoidentefe* del tra 
bajo, y además 110,80 pesetas para pago 
de indomnizacionéa (leí personal, todo 
ello con cargo ai (íapítulo 20, artículo 2. ,̂ 
concepto 2.® del presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para sü conocimiento. Dio» 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 17 
de Febrero de 19l2.=fíl Director gene
ral, L. do Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Minisierio.

Examinado oí proyecto de reparación 
de los kilómetros 1 al 6, trozo segundo 
de la carretera de Madrid á Francia, por 
la Junquera, á Mejorada dol Campo por 
San Fernando, provincia de Madrid, re
ferente á 1í;s obras de explanación para 
reparar debidamente la citada carretera 
que la Dipu tación entregó y el Estado se 
hizo cargo »de ellas en muy malas condi
ciones de yilabiiidad, y que siendo urgen

i
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te BU reparación ya Be aprobó el primer 
proyecto para ello por Real orden de 2 
del actual, para que se hiciera por ad
ministración, y encontrándose este pro
yecto redactado con arreglo á condiciones, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido a probarlo para que se 
haga desde luego por administración, por 
su presupuesto de 21.961,44 pesetas, en 
cuya cantidad van incluidas 587,22 pese
tas porel l  y 2 por 100 de gastos impre
vistos y accidentes del trabajo, y además
1.800 pesetas para indeninizaciones del 
personal, todo ello con cargo al ca pí 
tule 20, artículo 2.^ concepto 2.  ̂del pre
supuesto vigente.

Da orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1912.=E1 Direc
tor genera], L. de Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Examinado el proyecto de reparación 
del ñrme dé la carretera de Madrid á la 
Coruña, kilómetro 2,680 al 10 que se d©* 
volvió al Ingeniero Jefe de la provincia 
de Madrid para que ló redactara nueva
mente por el sistema de administración, 
por ser de urgente necesidad su cons
trucción, y habiendo el citado Jefe divi
dido el proyecto en tres, para su más fá’ 
cil y rápisia ejecución, uno para dos kiló
metros 2,680 al 5; otro para los kilómetros 
6, 7 y 8, y otro para íes kilómetros 9 y 10, 
encontrándose el tercero redaptado con 
arreglo á condiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobarlo para 
que se hagan desde luego los de los kiló
metros 9 y 10, y autorizarlo por adminis
tración por su presupuesto de 15.796 pese 
tas, en cuya cantidad van incluidas 457,20 
pesetas por el 1 3t 2 pr 100 de gastos im
previstos y accidentes del trabajo, y 
además, 98,80 pesetas para indemnizacio
nes del personal, todo con cargo a l capí
tulo 1^, artículo 2.°, concepto 2.® del Pre
supuesto vigente.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero de 
1912. — El Director general, L. de Ar- 
mirán.
f  eñor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio,

Examinado el proyecté de reparación 
de los kilómetros 3,500 al 11,200 de la ca
rretera de Madrid á Francia, por Irún, 
que se devolvió á la Jefatura de Madrid
gara que lo rehiciera, pues siendo urgen- 

) su construcción per el mal estado en 
que se encuentra, era más conveniente 
hacerlo por administración y dividirlo 
en diferentes proyectos para su más rá
pida eiecuoión, lo cual hoy hace la Jefa
tura déla provincia de Madrid, dividién
dolo en tres: el primero comprende ios 
kilómetros 3,500 al 6; el segundo, kilóme
tros 7, 8 y 9, y el tercero, kilómetros 10 al
11.200, y encontrándose redactado con 
arreglo á condiciones,

S. M., el Rey (q. D. g,), conformándose

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobarlo para que 
se haga desde luego por Administración 
el que comprende los kilómetros 3,500 
al 6, por su presupuesto de 15.298,81 pese
tas, en cuya cantidad van incluidas 442,91 
pesetas por el 1 y 2 por 100 de gastos im
previstos y accidentes del trabajo, y 91,80 
pesetas para indemnizaciones del perso
nal, todo ello con cargo al capítulo 20, 
artículo 2.", concepto 2.® del Presupuesto 
vigente.

De orden del señor Ministro lo digo 
á  V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1912.=E1 Director 
general, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Examinado el proyecto de reparación 
del ñrme de la carretera de Madrid á la 
Ooruña, kilómetros 2.680 al 10, que se 
devolvió al Ingeniero Jefe de la provin
cia de Madrid para que lo redactara nue
vamente por el sistema de administra
ción, por ser de urgente necesidad su 
construcción, y habiendo el citado Jefe 
dividido el proyecto en tres, para su más 
fácil y rápida ejecución, uno para los 
kilómetros 2,680 al 5, otro para los kiló
metros 6,7 y.8 y otro para los kilóme
tros 9 y 10, encontrándose el segundo 
redactado con arreglo á condiciones,

S. M. el Rey (q. J>, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobarlé para 
que se hagan desde luego los de los kiló
metros 6, 7 y 8, y autorizarlo por Admi
nistración por su presupuesto de 21.474,40 
pesetas, en cuya cantidad van incluidas 
622,80 pesetas por el 1 y 2 por 100 de gas
tos imprevistos y accidentes del trabajo, 
y además 91,60 pesetas para indemniza
ciones del personal, todo con cargo al 
capítulo 20, artículo 2.®| concepto 2.® del 
presupuesto vigente.

Lo que comunico á V S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero de 
1912.=El Director general, L. de Ar
miñán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

cionesde este Ministerio.

Examinado el proyecto de reparación 
del ñrme de la carretera de Madrid á la 
Ooruña, kilómetros 2,680 al 10, que se 
devolvió al Ingeniero Jefe de la provin
cia de Madrid para que lo redacte nue
vamente por el sistema de administra
ción, por ser de ^urgente necesidad su 
construcción, y hábiondo el citado Jefe 
dividido el proyecto en tres para su más 
fácil y rápida ejecución, uno para los 
kilómetros 2,680 al 5, otro para los kiló
metros 6,7 y 8 y otro para los kilómetrós 
9 y 10, encontrándose el primero redac
tado con arreglo á condiciones,

S. M. el Roy (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
nera], ha tenido á bien aprobar dicho 
proyecto para que se hagan desde luego 
los acopios y para la reparación de los 
kilómetros 2,680 al 5 y autorizarlo por 
administración por su presupuesto de 
15.891 peeetas, en cuya cantidad van in-

oluídas 860,20 pesetas por el 1 y 2 por 100 
de gastos imprevistos y accidentes del 
trabajo, y además 80,80 pesetas para in
demnizaciones del personal, todo con 
cargo al capítulo 20, artículo 2.°, concep
to 2.® del vigente presupuesto.

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dioa guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 17 de Fe
brero de 1912.=E1 Director general, L. de 
Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga* 

cienes de esté Ministerios

PUERTOS
ViBto el expediente instruido á instan

cia de D. Enrique Zarranz y Lázaro, ve
cino de Valencia, en solicitud de autor!-* 
zación para destinar él terreno á que se 
reñere la concesión otorgada por Real 
orden de 1.® de Mayo de 1909, á D. Juan 
Bautista López y  Sevilla, y transferida 
después al solicitante (transferencia que 
iaé aprobada por Real orden de 13 de 
Octubre de 19il), á la construcción de 
un taller de pintara, en vez de destinarlo, 
como en la concesión se determinaba, 6 
construir en oFtablecimientopara expen
der utensilios de pesca y pintura; solici
tando al propio tiempo la aprobación del 
plano que, con una Memoria, acompaña 
a la instancia:

Visto lo informado por la Jefatura do 
Obras Públicas y por el (Gobierno Civil 
de la provincia:

Considerando que la nueva construc
ción solicitada en nada esencial modifica 
la concesión, pues la superficie edificada 
es la misma, y la única diferencia con
siste en elevar la altara del desván hasta 
convertirlo en un piso alto:

Considerando que*con el cambio de 
objeto del mismo, de dedicarlo á taller 
de pintura en vez de destinarlo á la ven
ta de utensilios de pesca y pintará, no se 
origina perjuicio alguno;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con los expresados informes y con lo 
propuesto por esta Direocióa General, se 
ha dignado acceder iá lo solicitado, dis
poniendo que las prescripciones 1.®, 8.“, 
10 y 13 de la expresada Real orden de 1.® 
de Mayo de 1909, queden modificadas en 
la forma siguiente:

1.®̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado en 28 de Oc
tubre de 1911, en cuanto no se opongan 
las restantes condiciones de la concesión;

8.  ̂ Las obras deberán quedáí; termi
nadas en 1.® de Mayo de 1912;

10. Los terrenos concedidos y edifi
cios que en ellos se levanten, no podrán 
dedicarse á otro uso que el dé taller de 
pintura;

13. El concesionario colocará en las 
cuatro fachadas del edificio grandes ró
tulos indicando el objeto de la construc
ción.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro de Fo- 
mentOi digo á V. S. para su conocimien
to, el de la Jefatura de Obras Públicas 
de esa provincia y el del interesado, y á 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 13 do 
Febrero de 1912.« E l  Director generaL 
P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia,

I MADRlD.^Eet 3?lp, ^Bucesores de Elyadeneyra^*!»Pa8eo de BiP Vlceiitet Húm, 20« f


